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pfib]icos v ~e dictan medidas.
.... ,%’ccr~ tlria d~: ~Ïi~,i /c~ir,

ASAMBLEA NA£1ONAL

FIJASE LA ESCALA GENERAL DE
SUELDOS, CLASIFICANSE ’TODOS
LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS
PUBLICOS Y DICTANSE MEDIDAS

LEY NUMERO 46
(DE 10 D~ DICIEMBRE DE 1952)

"por la cual se fija la escala general de sueldos,
se cIasifican todos los funcionarios y empleados

públicos y se dictan otras medidas de carácter
fiscal y administrativo".

La A,amblea Nacional de Pan.ama,

DECRETA :

CAPITULO PRIMERO

De los funcionarios y empleados públieo~
y sus sueldos

Artíe,lo ¡e--No habrá funcionarios ni emplea-
dos públicos que no estén comprendidos dentro
de la clasificación que, por orden alfabético, se
establecen en el artículo siguiente y ningún fun-
cionario ni empleado público devengará sueldo
o asignación mayor de lo que corresponda de
acuerdo con esa misma clasificación.

Artículo 2°--Todos los funcionarios y emplea-
dos públicos al servicio de la Nación o que deban
ser pagados con fondos nacionales, quedan cata-
lor,’sdos dentro de la siguiente clasifieación por
orden alfabético :

Adjuntos 1~ .............. B/. 800.00
Adjuntos 2g .............. 250.00
Adjuntos 8~ .............. 170.00
Administrador 1’ .......... 475.00
Administrador 2g .......... 400.00

Administrador
Administrador
Administrador
Administrador
Administrador
Administrador
Administrader
Administrador

5 ~ ..........
6~ ..........
7 ~ ..........
8~. ..........
9 [¿ . . . .......

10~ ..........
Administrador 11~ ..........
Agentes Indígenas .........
Agentes Coloniales ........
Agrimensores ] :~ ..........
AgrimeBseres 2~ ..........
Agrimensore~~ 3.a ..........
Agrónomos 1’~ ............
Agrónomos 2~ ............
Almacenistas :la ............
Almaeenistas 2e ............
Almacenistas .go ............
A]macenistas 4* ............
Almacenistas 5~ ............
Almacen~stas 6a ............
Almacenistas 7~ ............
Almacenistas 8~ ............
A puntador !a ............
Apuntador 2a ............
Apuntador 3a ............
Archiveros la ............
Archiveros 2* ............
Archiveros 3a ............
Arquitectos la ............
Arquitectos 2a ............
Arquiteetos 3g ............

Artesam~~ -- Carnintero~, lrbanb:-
tas. Fundidores, Herreros. IToia!.:-
taras, Sa]dadores, TaI~ioorns, Copis-
tas, Prensista~< Linotil)b,~~:,. V’:c..
dernsdores, _Aíono,* [p;~ fas, Ra\’;:d,!
res. Peo~os, Caibts~ Pleo’~~d¢tt’:,.% .\L
bañtles, Plomeros, Pintm’o~.

Jefe la ................

300.0(:
27,().(=~1
209.0 )
t5(}.0~
100 OC

75.00
60.½9
,t0.00
30.00
30.00
55.00

175.00
t25.00
110.00
250.00
?00.00
250.00
200~00
~5000
125.~0
100.00
90d~9
50.00
40.00

175,00
125.00
100.00
150.00
110 00
7~.00

350 o3
30(;.9:)

175,00
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Cajeros le ..............
Cajeros 2~ ..............
Cajeros 3~ ..............
Cajeros 4* .............
Caligrafo ................
Camareros 1~ ............

Rellano de Barraz~--T6l: 2-3271 Imprenta Nsciona].--aelleno
Apartado :N~ 451 de Earraza,

AVISO, EDIGTOS Y OTRAS PUBLICACIONES

Ad~,iniatraei6n O~ner~l de Renta~ Internas.~a.venida Nor*~e E~ 3~

PARA SUSCRIPCIONES, VER AL ADMINISTRADOR
SUSCRIPCIONES:

~.I~nima, 6 mo~es: En la República: B/. 6.00.mExter]or: i~/. 7.00
Un afio: En la Rep6bliea B/. 10.00.--Ext~rior B/. 12.00.

TODO PAGO ADELANTADO
Número suelto: [~/. 0.(,5. ~ilic~tese en la oficina d~~ venta de Impresos

Oficiales, Avenida Norte N9 5.

Camareros 2~ ..............
Capataces ¡a .............
Capataces 2~ ..............
Capataces 3a ..............
Capellán (H.S.T.) .........
Capitán de Lancha 1~ .......
Capitán de Lancha 2s .......
Carteros 1~ ..............
Carteros 2* .............
Carteros 3~ .............

Jefe 25 .................. 150.00
Subalternos 1~ .............. 90.00
Subalternos 2s .............. 70.00
SubaIternos 3~ .............. 65.00
Subalternos 4~ .............. 60.00
Subalternos 5~ .............. 50.00
Subalternos 6~ .............. 40.00
Subalternos 7~ .............. 30.00
Subalternos 8~ .............. 25.00
Subalternos 9~ .............. 20.00
Subalternos 10~ ............ 15.00
Ascensoristas .............. ’ 60.00

Aseadores :

Jefes lO ................ i00.00
Jefes 2~ ...... ......... 75.00

Subalternos 1$ ............ 50.00
Sub~Iternos 2~ ............ 40.00
Subalternos 3~ ............ 30.00
Subalternos 4~ ............ 25.00
Subalternos 5~ ............ 20.00
Subalternos 6~ ............ 15.00

Auditores la .............. 225.00
Auditores 2~ .............. 200.00
Auditores 3a .............. 165.00
Auditores 4~ .............. 150.00
Avaluadores 1~ ............ 300.00
Avaluadores 2~ ............ 250.00
Avaluadores 3~ ............ 150.00
Avaluadores 4~ ............ 100.00
Avahmdores 5a ............ 75.00
Avicultor ................ 250.00
Auxiliar de Enfermera de la .... 80.00
Auxiliar de Enfermera de 2* .... 75.00
Auxiliar de Enfermera de 3a .... 65.00
Auxiliar de Enfermera de 4s .... 50.00
Auxiliar de Enfermera de 5* .... 40.00
Auxiliar de Enfermera de 6~ .... 30.00
Auxiliar de Enfermera de 7s .... 25.00
Auxiliar de Enfermera de 8~ .... 20.00
Auxiliar de Enfermera de 9s .... 15.00

"B"

]~~b]i~tecarios 1~ .......... i25.00
R~blic~tecarios 2~ .......... 100.00
P,;hlintecarios 3~ .......... 90.00
B;bliotecarios 4~ ......... 75.00
Bibliotecarios 5a .......... 50.00
Bomberos ................ 110.00

~~C~~

Cadeneros y Portamiras 1~ .... 90.00
Cadeneros y Portamiras 2~ .... 60.00

Ceduladores 1~ ............
Ceduladores 2~ ...........
Ceduladores 3~ ............
Celadores 1¢ .............
Celadores 2~ ..............
Celadores 3~ .............
Celadores 4a ..............
Citadores 1~ ..............
Citadores 2~ ..............
Citadores 3* ..............
Cocinero ¡a ,.. ...........
Cocinero 2~ ) .............
Cocinero 3~-;: ..............
Cocinero 4~ ..............
Cocinero 5~ ..............
Cocinero 6a .............
Cocinero 7¢ .............
Consejero Económico ........
Consejero Legal de 1~ ........
Consejero Legal de 2~ ........
Consejero Legal de 3a .......
Consejero Legal de 4~ .......
Consejero Legal de 5a ........
Conserjes la ..............
Conserjes 2-a ..............
Contadores la ............
Contadores 2a ...........
Contadores 3~ ............
Contralor ..............
Sub-Contralor ............
Costureras :

Jefe .................
Subalternos la ..........
Subalternos 20 .........
Subalternos 3~ ..........

Cotizadores ..............
Caneilleres 1~ ...........
Caneilleres 2~ ............
Cónsules Generales la ........
Cónsules Generales 2a ........

"C[I"

Chofer 1’ .............
Chofer 2~ ..............
Chofer 3~ ..............
Chofer 4~ ..............
Chofer 5~ .............

"D"

Dactiloseopis~a ..........
Defensores de Oficio l* ......
Defensores de Oficio 2~ ......
Defensores de Oficio 3̄  ......

225.00
200.00
150.00
100.00
110.00
60.00
50.00

150.00
125.00
100.00
95.00

125.00
75.O0

100.00
70.00
600O

100.00
70.00
60.00
75.00
60.00
50.00
40.00
70.00
60.0O
50.00

100.00
90.00
75.00
60,00
50.00
30.00
25,00

,100.00
500.00
40000
350.00
300.O0
200.00
60.00
50.00

165.~0
135.00
110.00
500.00
400.00

10000
75.00
45.00
40.00

150,00
15000
l 10.00
25000
200,00

125.00
100.00
90 O0
75.00
60.00

120.a~
250.0O
200.00
175.00
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Defensores de Oficio 4~ .. ,." ,. 150.00
Defensores de Oficio 5~ ...... 125.00
Defensores de Oficio 69 ...... 109.00
Defensores de Oficio 7* ...... 75.00
Dentista la .............. 250.00
Dentista 2’ .............. 150.00
Dentista 3’ .............. 100.00
Detective 19 .............. 125.00
Detective 2’ .............. 100.00
Detective 3~ .............. 90.00
Dibujante 1, .............. 175,00
Dibujante 2’ .............. 150.00
Dibujante 3’ .............. 125.00
Dietistas 1~ ............ 200.00
Dietistas 28 .............. " 100.00
Directores de Establecimientos de

Enseñanza Secundaria y Vocacionah
I~ .................. 400.00
28 .................. 300.00
3. .................. 250.00
4’ .................. 200.00
5~ ................... 150.00

Directores de Escuela Primaria 1. 125.00
Directores de Escuela Primaria 2* 115.00
Directores de Escuela Primaria 3’ 105.00
Directores de Escuela Primaria 4’ 100.00
Directores Asistentes de Escuela

Primaria 19 ................ 125.00
Directores Asistentes de Escuela

Primaria 2, ................ 95.00
Diputados a la Asamblea Nacional,

durante el periodo de sesiones ca-
da uno .................. 500.00

Diputados a la Asamblea Nacional,
durante el perfodo de receso cada uno 300.00

"E"
Ecónomo 1, .............. 200.00
Ecónomo 29 .............. 100.00
Edecán del Presidente ........ 300.00
Electrícista Jefe .......... 150.00

Subalternos 1, .......... 125.00
Subalternos 29 .......... 100.00

Encargados de Negocios en Pro-
piedad .................. 400.00

Embajadores de la ........ 1,000.00
Embajadores de 2’ .......... 750.00
Embajadores de 39 ........ 600.00
Embajadores de 4~ ........ 500.00
Enfermera Superior 1, ...... 250.00
Enfermera Superior 29 ...... 225.00
Enfermera Superior 3’ ...... 175.00
Enfermera Jefe .......... 150.00
Enfermera Jefe de Sección .... 200.00
Enfermera de lO .......... 125.00
Enfermera de 2~ .......... 115.00
Enfermera de 3a .......... 100.00
Enfermera de 4¯ .......... 90.00
Enfermera Estudiante ...... 50.00
Enfermera Administradora .... 150.00
Escribiente la ............ 100.00
Escribiente 2s ............ 90.00
Escribiente 3~ ............ 80.00
Escribiente 4a ............ 75.00
Escribiente 5~ .......... 60.00
Estenógrafa 1~ ............ 150.00
Esten6grafa 29 .......... 125.00
Estenógrafa 39 .......... 100.00
Estenógrafa 4~ .......... 90.00
Entomólogo ............ 250,00
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Estíbadores 19 ............
Estibadores 29 ............
Estibadores 39 ............

"F"

Farmacéuticos:

Jefe ..................
Suba4ternos la ..........
Subalternos 2~ ..........
Subalternos 3~ ..........

Fiscal Superior ............
Fiscal Superior ............
Fiscal del Circuito ..........
Fiscal del Circuito ........
Fiscal del Circuito ..........
Fiscal del Circuito ........
Fiscal Contencioso ..........
Fitopatólogo ..............
FotSgrafo 19 ............
FotSgrafo 2a ............

Gastos de Representación:

Presidente de la República ....
Ministro de Estado ..........
Diputados a la Asamblea Nacio-

nal, por cada Legislatura cada uno.
Secretario de Ministerio ......
~inistro de Relaciones Exteriores
Secretario de Relaciones Exte-

riores ..................
Jefe de Sección de 19 categoría

(Sección Protocolo) ..........
Sub-Jefe de Dirección de 3~ Cate-

goría (Sección Protocolo) ......
Jefe de Sección de 19 categoría

(Sección Diplomática y Consular).
Comandante Policía ........
Comandante Policía ........
Comandante Policía ....... ’.
Mayores de la Policía ........
Jefe de Dirección de 39 catego-

ria (Jefe de la Policia Secreta) 
Magistrados de la Corte ......
Magistrados del 19 y 29 Tribunal

Superior del ler. Distrito Judicial.
Magistrados del 3er. Tribunal Su-

perior del 2v Distrito Judicial ....
Procurador General ........
Fiscal del ler. Distrito Judicial..
Fiscal del 29 Distrito Judicial ..
Magistrados Tribunal de lo Con-

tencioso ................
Fiscal del Tribunal de lo Con-

tencioso ................
Magistrados del Tribunal del Tra-

bajo ....................
Médico Director de Salud Pública
Secretario General de la Presiden-

cia ......................
Secretario Privado del Presidente
Edecán del Presidente ........
Contralor General ..........
Sub-Contralor ............
Gobernador de Colón ........
Gobernadores de Panamá y Chiri-

qui .....................
Gobernadores de Veragu~~, Lo~

a

80.00
75.00
45.00

225.00
150.00
125.00
100.00
400.00
350.00
300.00
250.00
200.00
175.00
500.00
250.00
100.00
80.00

750.00
300.00

1,000.00
100.00
450.00

150.00

125.00

75.00

75.00
300.00
150.00
100.00
50.00

100.00
300.00

i00.00

50.00
300.00
100.00
50.00

300.00

300.00

100.90
100.00

gO0.O0
100.00
100.00
300.00
100.00
200.00

]00.00

/
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Santos, Herrera," Darién, Coclé y
Bocas del Toro ..............

Gobernadores de 1’ (Cot6~), Pana-
má, Chiriqui) ............

Gobernadores de 2* (Coclé, Bocas
del Toro, Veraguas, Los Santos, He-
rrera y Darién) ............

~uardalíneas (Jefes) ........
Guardalíneas la ............
Guardalíneas 2~ ..........
Guardalíneas 3a ..........
Guardalíneas 4.a ..........
Guardalíneas 5a ..........
Guardalíneas 6a ..........
Guardalíneas 79 ............

"H"
Horticultor ..............

"I"
Ingen"eros 19 ..............
Ingenieros 2~ ..............
Ingenieros 3* ..............
Ingenieros 4* ............
Ingenieros 5a .............
Inspectores de Puerto 1’ .....
Inspectores de Puerto 2a ......
Inspectores de Puerto 3a ......
Inspectores de Puerto 4a ......
Inspectores la ............
Inspectores 2-a ............
Inspectores 3* ............
Inspectores 49 ............
Inspectores 5* ............
Inspectores 6* ............
Inspectores 7a ............
]]]~pectores de Educación 1’ ....
Inspectores de Educación 2a ....
Inspectores de Educación 3* ....
Inspectores de Educación 49 ....
Inspectores de Educación 5* ....
Inspectores de Educación 6a ....
Inspectores Técnicos 1’ ......
Inspectores Técnicos 2’ ......
Inspectores Técnicos 3a ......
Inspectores Técnicos 4* ......
Inspectores Técnicos 5* ......
Inspectores Técnicos 6’ ......
Inspectores Técn[cos 7a ......
Inspectores Técnicos 8* ......
Inspectores Técnicos 9* ......
Inspectores Técnicos 10~ ......
Instructores 1’ ..........
Instructores 2~ ..........
Instructores B* ..........
Instruetores 4* ..........
Instructores 5a ..........
Intérprete ..............

,t j,,

Jardineros ..............
Jefe Técnico de Departamento ..
Jefe de Departamento ........
Jefes de Departamentos y Direc-

ciones de 1~ ..............
Jefes de Departamentos y Direc-

ciones de 2* ..............
Jefes de Departamentos y Direc-

ciones de 3~ ..............
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50.00

300.00

225.00
150.00
50.00
45.00
40.00
35.00
30.00
25,00
20.00

200.00

400.00
350.00
300.00
250.00
200.00
250.00
225.00
2O0.0O
150.00
150.00
135.00
120.00
110.00
90.00
75.00
45 00

230.00
184~00
161.00
138.00
125.00
90.00

250.00
200.00
175.00
160.00
140.00
125.00
120.00
100.00
90.00
75.00

125.00
120.00
100.00
90.00
75.00

200.06

d

75.0O
475.00
450.00

400.00

375.00

350.00
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Jefes de Direcciones y Sub-Jefes
do Dpto. y Direcciones de 19 ......

Jefes de Direcciones y Sub-Jefes
de Dpto. y Direcciones de 2a ......

Jefes de Direcciones y Sub-Jefes
de Dpto. y Direcciones de 3~ .....

Jefes Sección y Sub-Jefes Depar
tamento o Direcciones de ¡a ....

Jefes Sección v Sub-Jefes Depar
tamento o Direcciones de 2a ....

Jefes Sección y Sub-Jefes I)epar
tamentos o Direcciones de 3~ .

Jefes ,Sección y Sub-Jefes Depar
tamentos o Direcciones de 4~ ..

Jefes Secci6n y Sub-Jefes Depar
tamentos o Direcciones de 5a ....

Jefe de Estenógrafas ........
Juez de Circuito la ........
Juez de Circuito 2a ........
Juez de Circuito 3* ........
Juez de Circuito 49 ........
Juez Seccional ...........
Juez de Menores .........

Laboratorios
Laboratorio,,
Laboratorios
Laboratorios
Laboratorios
Laboratorios
Laboratorios
Laboratorios
Laboratorios
Laboratorios
Laboratorios

(Jefes) 1~ ......
(Jefes) 29 ......
Técnicos la , .
Técnicos 2a ....
Técnicos 3a ....
Técnicos 4~ ....
Técnicos 5~ ....
Técnicos’ 6~ ....
Técnicos 7~ ....
Técnicos 8* ....
Técnicos 9a ....

Laboratori9s Técnicos 109 ....
Lavandería (Jefes) ........
Lavanderia
Lavandería
Lavandería
Lavandería
Lavanderia
Lavandería
Liquidadores
Liquidadores
Liquidadores
Liquidadores
Liquidadores
Liquidadores

Oficiales de ¡a .,
Oficiales (te a ..
Oficiales de 3~~ ..
Oficiales de 4* ..
Oficiales de 5a ..
Oficiales de 6* ..
1~- ..........
2~ ..........
3~~ ..........
4* ..........
5* ..........
6~ ..........

Liquidadores 7* ..........
Libretistas de ¡a ..........
Libretistas de 29 ..........

"M"

Maestras de enseñanza primaria
con título Universitario ........

Maestras de en,~eñanza primaria
do 1’ categoría ............

Maestras de enseñanza prim3ria
de 2* categoría ............

Maestras de enseñanza primaria
de 3* categoría ............

Maestras de enseñanza primaria
de 4* categoría ............

Maestro de Obra (le 1o ......
Maestro de Obra de 2a ......
Maestro de Obra de 3~ ......
Magistrados de la Corte .. ,

325,00

300.00

275,00

250.00

225.00

200.00

!50.00

125.0o
200.00
300.0:)
25000
200.00
175.00
300.00
500.00

350.00
200.00
~00.00
200.00
175.00
150.00
140.00
120.00
100.00
90.00
75.00
60.00

150.00
80.00
50.0O
40.00
aO.O0
25.00
20.00

210.00
225.00
209.00
5,~ 00

125 00
10o,00
90.00

22500
125.00

125.00

90.00

85.00

75.00

60.00
250.00
2aO00
150.00
500.00
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Magistrados del ler. y 2~ Tribu-
nal Superior del ler. Distrito Judi-
cial ..................... 400.00

Magistrados ~lel Tribunal Supe-
rior de Trabajo .............. 400.00

Magistrados del 3er. Tribunal Su-
perior del 2o Distrito Judicial .... 350.00

Magistrados Tribunal Contencioso 500.00
Malariólogo .............. 300.00
Marineros la ............ 60.00
Marinercs 2a ............. 40.00

Mecánicos, MaqainL,,tas y Operado-
res de Equipo Pesado:

Jefe la ............... 850.00
Jefe 2~ .............. 250.00
Jefe 3~ ................ 200.00
Subalternos la .......... 150.00
Subalternos 2g .......... 125.00
Subalternos 3~~ .......... 100.00
Subalternos 49 .......... 80.00

Mecanógrafas 19 .......... 90.00
Mecanógrafas 2a .......... 80.00
Mecanógrafas 3a .......... 70.00

Médicos:

Médico
Médico
Médico
Médico
Médico

Patólogo .......... 600.00
Neurocirujano ...... 600.00
Cancerólogo ........ 600.00
Director de Salud Pública 475.00
Director de tIospital y

Unid:-~d S’mi~aria de 1~ 450.00
Médico Director de Hospital "y

Unidad Sanitaria de 2g ........ 400.00
Médico Director de Hospital y

Unidad Sanitaria de 3* ........ 850.00
Médieo Director de Hospital y

Unidad Sanitaria de 4~ ........ 325.00
Médico Director de Hospital y

Unidad Sanitaria de 5e ........ 300.00
Médico Director de Hospital y

Unidad Sanitaria de 69 ........ 275.00
~~Iedleo Director de ttospital y

Uaidad Sanitaria de 7~ ........ 250.00
Médico Jefe de Departamento .. 400.00
Médico Jefe de Departamento

Asistente ................ 850.00
Médico Jefe de Sección 1~ .... 850.00
Médico Jefe de Sección de 29 .. 300.00
Médico Jefe de Seeción de 8-a .. 275.00
Médico Jefe de Sección de 4~ .. 250.00
Médico Jefe de Sección de 59 .. 225.00
Médieo Cirujano Jefe de Sec

ción 1~ .................. 300.00
Médico Cirujano Jefe de Sección 2~ 275.00
Médico Cirujano Jefe de Sección 3~ 250.00
Médico Cirujano Jefe de Seceión 4~ 225.00
Médico Cirujano Jefe de Sección 5~ 200.05
Médieo Jefe de Seccién Asistente

de la .................... 200.00
" Médico Jefe de Seceión Asistente
de 2~ .................... 150.00

l~tédico Jefe de Sección Asistente
de 3.a .................... 140.00

Médico Jefe de Seeeión Asistente
de 4~ .................... 120,00

Médico Jefe de Sección Asistente
de 5~ .................... 100.00

Médico Jefe de Secci6n Asistente
de 6~ .................... 90.00

Médico J0fe de Servicio de I* .... 300.00
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Médico Jefe de Servicio de 2ti ....
~éd%o Jefe de Servicio de 3.a ....édico Jefe de Servicio de 4~ ..
Médico Jefe de Servicio Asisten-

te de I* ....... -. ........
Médico Jefe de Servicio Asisten-

. to de 2~ ................
Médico Jefe de Servicio Asisten-

te de 3’ ................
Médico Jefe de Servicio Asisten-

te de 4~ ................
Médico Jefe de Servicio Asistem

te de 5~ ................
Médico Interno ¡a ..........
Médico Interno 2~ ..........
Médico Interno 3~ ..........
Médico Tnternr~ i~ ..........
]’*Iédico Forense la ........
Médico Forense 2~ ........
M#dico Fore~~se 3~ ........
Mensajeros 1~ ............
Mensajeros 2~ ............
Mensajerns ~,a .........
Mensajeros 4~ ............
Mensajeros 5~ ............
Mensa.ieros 6~ ............
Mensajeros 7~ ............
Mayordomo ..............
Ministro Co~~sejero ........
Ministro de Estado ........
Ministro Plenipotenciario ......
Músicos 1~ ..............
Músicos 2~ ..............
Mfisicos 3~ ..............
Músicos 4~ .............

"N"
Nvtarios ..............

~~0~~

Oficiales la ..............
Oficiales 29 ..............
Oficiales 3~ ..............
Oficiales 4a ...............
Oficiales 5~ ..............
Oficiales 6~ .............
Oficiales Ta ..............
Oficiales 8~ ..............
Oficiales 9~ ..............
Oficiales 10~ ..............
Oficial Mayor ]~ ..........
Oficial Mayor 2~ ..........
Oficial Mayor 3~ ..........
Oficial Mayor 4~ ..........
Oficial Mayor 5~ ..........
Oficial Mayor 6¢ ..........
Oficial Mayor 7~ ..........
Oficial Mayor 89 ..........
Oficial Mayor 9~ ..........
Oficial Mayor 10~ ..........
Operadores de Radio la ......
Operadores de Radio 2~ ......
Operadores de Radio 39 ......
Operaddres de Radio 4~ ......
Operadores de Torr~ de Control 19
Operadores de Torre de Control 2~
Operadores de Torre de Control 8~
Operadores F~lectrotécnicos 1~ ..
Operadores Electrotécnicos 2~ ..
Operadores ElectrotécniloS 3~

275.00
250 O0
225.00

200.00

150.00

120.00

100.00

90.00
150.00
120.00
100.00
R0.00

800.00
250.00
200.00
75.00
60.00
50.00
30.00
20.00
15.00
7.50

225.00
600.00
500.00
500.00
100.00
90.00
75.00
70.00

50.00

125.00
110.0o
100.00
9000
80.00
70.00
60,00
50.00
4000
~0,0n

200.00
190.00
~~0.00
17500
150.00
140~00
125,00
110.00
100.00
80.00

250.00
225.00
175.00
100.00
300.00
200.00
lflO.O0
200.00
144.00
125.00
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Operadores Electrotécnicos 49 .. 120.00
Operadores Electrotécnicos 59 .. 100.00
Operadores Electrot6cnicos 69 .. 60.00
Operadores Electrotécnicos 79 .. 40.00

-p,,

Pagado’res 19 ............ 300.00
Pagadoras 29 ............ 225.00
Pagadores 39 ............ 200.00
Pagadoras 49 ............ 175.00
Pagadores 59 ............ 150.00
Pagadores 6a ............ 125.00
Pagadores 79 ............ 80.00

Policía Nacional

Comandante ler. Jefe ........ 500.00
Comandante 29 Jefe ........ 725.00
Comandante 3er. Jefe ........ 375.00
Mayor ................ 275.00
Capitán : ................. 200.00
Tenientes ................ 120.00
Subtenientes .............. 100.00
Sargentos .............. 80.00
Agentes de Tránsito ......... 85.00
Agentes de 19 ............ 75.00
Agentes de 29 ............ 55.00
Agentes Coloniales .......... 55.00
Agentes Indígenas .......... 30.00
Ordenanzas .............. 50.00
Limpiabotas .............. 25.00
Intendente Gral. del Cuerpo de

Policía .................... 375.00
Avudante ............... 200.00
Pilotes de 19 ............ 80.00
Pilotes de 29 .............. 60.00
Porteros 19 ............ 60.00
Porteros 29 .............. 50.00
Porteros 39 .............. 40.00
Porteros 79 .............. 35.00
Porteros 59 .............. 30.00
Practicantes 19 ............ 100.00
Practicantes 29 ............ 90.00
Practicantes 39 ......... ... 80.00
Practicantes 49 ........... 70.00
Practicantes 59 ............. 60.00
Practicantes 69 ............ 70.00
Presidente de la República .... 1.250.00
Procurador .............. 500.00
Programador y Distribuidor .... 150.0~
Profesores con titulo Universitario

de Profesor ................ 225.00
¯ Profesores con titulo Universitario 200.00
Profesores sin título Universitario 150.00
Profesores sin tttulo de Educación

Secundaria ................ 125.00
Profesores especia!es con títulos

Universitario de Profesor, por hora 6.00
Profesores especiales con títulos

Universitarios, por hora ...... 5.50
l)rofosore~ especiales sin título de

Educaci6n Secundaria, por hora .. 4.50
Profesores especiales sin título

Universitario, por hora ........ 5.00

Químico~ ................ 200.00

"R" "-. ,~, "~~’~,~w!~

Relator Bibliotecario ........ 200,00

4~S9~

Saloneros 19 ..............
Saloneros 29 ..............
Saloneros 39 ..............
Salonero~ 79 ..............
Saleneros 5a ..............
Secretario Bilingüe ..........
Secretario General de la Presi-

dencia ..................
Secretario General 19 ........
Secretario General 2a ........
Secretario General 39 ........
Secretario Privado del Presidente
Secretario Ministerios ........
Secretarios 19 ............
Secretarios 29 ...........
Secretarios 39 ............
Secretarios 49 ............
Secretarios 59 ............
Secretarios 69 ............
Secretarios 79 ............
Secretarios aa ............
Secretario Jurado Nal. de Elec-

ciones ... .................
Secretario Corte Suprema .....
Secretario Prncuraduría General
Secretario Contencioso Adminis-

trativo .................
Secretario General de la Asamblea

Nacional ................
Secretario de Publicidad ......
Secretario Contador Calígrafo
Sub-Secretario de la Asamblea N~

cional ..................
Secretario de Embajada de la
Secretario de Embajada de 29 .
Secretario de Legación de la ..
Secretario de Legación de 28 ..
Sub-Director 19 ............
Sub-Director 2~ ............
Sirvientes 1’ ............
Sirvientes 29 ............

"T"

Tabvladores Supervisores .....
Tabuladores 19 ............
Tabuladores 2~ ............
Tabuladores 3’ ............
Tabuladores 49 ............
Taquigrafos ¡9 ............
Taquígrafos 29 ............
Taquígrafos 3~ ............
Taquígrafos 49 ............
Taquígrafos 59 ............
Técnicos Antihelmínticos ......
Técnicos Rayos X 19 ........
Técnicos Rayos X 2~ ........
Técnicos Rayas X 39 ........
Técnicos Rayos X ,l~ ........
Telefonistas la ..........
Telefonistas 2a ..........
Telefonistas 39 ..........
Telefonistas 49 ..........
Telefonistas 59 ..........
Telefonistas 69 .........
Telefonistas 79 ..........
Telefonistas 8~ ..........
Telegrafistas de la ........
Telegrafista~ de 2~ ..........

35.00
30.00
25.00
20.00
15.00

250.00

500.00
500.00
450.00
250.00
350.00
350.00
275.00
250.00
220.00
200.00
160.00
150.00
125.00
100.00

400.00
~00.00
300.00

300.00

450.00
275.00
~00.00

400.00
500.00
350.00
350.60
300.00
250.00
225.00
50.00
40.00

175.00
135.00
120.00
i10.00
100.00
115.00
110.00
~0.00
75.00
60.00

160.00
150.00
120.00
110.00
100.00
100.00
90.00
80.00
70.00
60.00
50.00
40.00
30.00

t20.00
100.00
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Telegrafistas de 39 ........ 90.00
Telegraf!stas de 49 ........ 75.00
TeIegrafmtas" de 59 ........ 65.00
Trabajadores Sociales la ...... 175.00
Trabajadores Sociales 2a ...... 150.00
Trabajadores Sociales 3o ...... 135.00

¯ Trabajadores Sociales 4o ...... 125.00
Trabajadores Sociales 5o ...... 100.00
Traductores .............. 200.00
Tesorero Lotería Nacional .... 350.00

"V"
Vaeunadores 1’ .......... 100.00
Vacunadores 2o .......... 75.00
Veterinarios ............ 250.00
Vice-Cónsul 1o .......... 200.00
Vice-Cónsul 2o .......... 130.00

"Z"
Zootecnistas ............ 250.00

Artículo 39 Todo funcionario y empleado pú-
blico subalterno del Organo Ejecutivo será nom-
brado por Decreto Ejecutivo en el cual se de-
signará con claridad la clasificación que le co-
rresponde de acuerdo con el artículo anterior.

Este artículo es también aplicable a los em-
pleados eventuales, transitorios o intermitentes
que devenguen un sueldo mensual mayor de
B. 70.00, Ios cuales también deberán ser nom-
brados como ,tales pro’ Decreto Ejecutivo, pero
s61o devengarán sueldo por el tiempo que pres-
ten servicio.

Artículo 49 Se exceptúan de lo dispuesto en
el artículo anterior únicamente los braceros, jor-
naleros y artesanos que, de acuerdo con el Ar-
tículo 2% devenguen sueldos a base de hora de
tiempo servida y los empleados eventuales que de-
venguen menos de B/. 70.00 mensuales, los cua-
les podrán ser nombrados por medio de plani-
llas o sistemas de enganches, en la forma que
establezcan la ley o les reglamentos.

Artículo 5’~--Ningún empleado público podrá
devengar remuneración alguna del Tesoro Na-
cional, fuera de su sueldo regular, salvo los gas-
tos de representación, sobresueldos y viáticos
cuando haya lugar a estos de acuerdo con la Ley.
Los empleados públicas que sean nombrados pe-
ritos, asesores o avaluadores a nombre de la Na-
ción no podrán devengar a cargo de ésta hono-
rarios o emolumentos por los servicios que pres-
ten.

Artículo 6Q--Ninguna persona Podrá deven-
gar dos o más sueldos, asignaciones o remune-
xaciones de cualquier clase pagados con fondos
del Estado, municipales o instituciones autóno-
mas o semi-autónomas, a menos que se trate de
los siguientes casos:

a) Los funcionarios y empleados públicos
que, además de las funciones a su cargo, desem-
peñen ímmiones en establecimientos de educa-
ción fuera de las horas en que deben prestar
sus servicios en su Despacho, siempre que no
devenguen en total suma mayor de B/. 750.00
mensuales.

b) Los funcionarios y empleados públicos,
que, además de las funciones a su cargo, pres-
ten servicios profesionales en Clínicas o Dispen-
sarios del Estado, MuniciPales, o de entidades
autónonms o semi-aut6nomas fuera de las horas
en que deben prestar servicios en 8u Despacho,
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siempre que en total no devonguen más de
B/. 7~0.00 mensuales.

c) Los sobresueldos por antigüedad de ser-
vicios fijado por la Ley.

Artículo 7"--E’n el caso ate marido y mujer
no divorciados o separados que no tengan hijos
ni otros parientc~ a quienes estén obligados a
sostener, uno de los (los no podrá ~,cr en’@eado
público si el otro ya devenga sueldo o remone-
ración pagado con fondos de cualquier Tesoro,
Público, y entre los dos reunirían uu’t entiada
mayor de B . 475,00.

2Artículo 89--Cuando el marido o la mujer
tengan a su cargo hijos menores o asceudi,_q:tvs
u otros parientes ancianos, in\ álidos o enfermos,
que de ellos dependan económicsm.~m4,e, dich~ ma-
rido y mujer podrán acumu!ar sueld~~s (n la ~)ro-
porción de B/. 15.00 mensuales, por cada hijo
o dependiente, además (le la base de B. 475.00
se~_alada en el artícu!o anterior.

Parágrafo.--Los artículos anteriores nombra-
dos 7 y 8, no afectan los derechos g.~raii;izados
por las disposicione~ p~rtinentes de k, Ley Orgá-
niea de Educación ni a las I’hlferlmra~~ (]~ la5
Instituciones del Estado.

Artículo 9e--Toda persona qt!e fncq’:> t;¢~!2=}n’a-
da para tln empleo público será ,~b!it.~ad,? /~~," el
Jefe del respectivo ramo u ofi, in~ :t qvi(n le
eorrespondiere dar l)osesión del l)U~,~-b~, a!K,:s 
dar tal posesión, a-llenar y firmar ~m e~lc;tio-
nario en que consten las siguiente,a informacio-
nes :

l~--Nombre del empleado;
2~---Su estado Civil;
3Q--Su edad en años cumplidos;
4V--Designaeión del empleo de que se trate;
5~----Sueldo mensual que devengará;
6Q--Sobresueldos, gastos de representación y

remuneraciones adicionales por trabajos
especiales, por antigtiedad o por eoalquier
otra causa ;

7Q--Miembros de su familia que dependen de
él económieamente, expresando el nombre
de cada uno, el parentesco, la edad y si
trabajan o no;

8*--Miembros de su familia que dependan de
él económicamente, o que están empleados
en el Gobierno, en el Municipio o en ins-
tituciones aut6nomas del Estado, expre-
sando el nombre de ead~ uno, el empleo
que desempeña y el sueldo o pensión que
recibe ;

9*--Miembros de su familia que dependan de
él económicamente o que trabajen inde-
pendiente o estén empleados fuera del Go-
bierno, expresando el nombre de cada
uno, la profesión, oficio o empleo y el suel-
do o entrada;

10.--Bienes o rentas que posea el empleado o
los miembros de su familia que dependan
de él económicamente;

ll.--Cátedras o trabajos especiales acumula-
bles de acuerdo con los Artículos 59 y 6*
de esta Ley y entradas que por ellos de-
vengue el empleado;

12.--Tiempo de serticio como empleado pú-
blico.

Artículo 10.--Si al recibir el Cuestionario el
Jefe del Ramo o Of’kina advirtiere que la per-
sona nombrada se ~l~cne,’.tra ccmprendida en al.
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guna de las prohibiciones.o limitaciones expre-
sadas en esta Ley, se abstendrá de darle pose-
sión y c0municará el hecho a quien hizo el nom-
bramiento, para los fines del caso.

Artículo ll.--Las declaraciones falsas u emi-
siones sustanciales en el Cuestionario de que tra-
ta el Artículo 9% serán consideradas como fal-
sedad en documento pfiblico y dará lugar a la
inmediata destitución del empleado.

Artículo 12.--Todos los nombramientos hechos
en contravención a las disposiciones de este Ca-
pítulo, son nulos y se concede acción popular pa-
ra demandar so nulidad o ilegalidad ante Tri-
bunal competente.

Artículo 13.--Ninguna persona podrá gozar
de más de una pensión, subvención, auxilio ju-
bi]ación pagada con fondos del mismo Tesoro,

Az ticulo 14.--La clasificación de los empleados
públicos y la escala general de sueldos fijadas en
esta L%, se apHcará a todos los cargos creados
y comprendidos dentro del Presupuesto de Gas-
tos dd Estado, a partir de la fecha en que se
expida el de la próxima vigencia económica.

CAPITULO SEGUNDO

Di:~pesiciones Ge~~erales de
Carácter Fiscal

Articulo 15.--Todas; las compras de materia-
les que deba:~ ser pa~;:adas con fondos nacionales,
deberán ser hechas por la Sección de Materiales
y Compras del Ministerio de ttacicnda y Teso-
ro. Todas las oficinas públicas nacionales, re-
mitirán a dieim Sección de Materiales y Com-
pras, c;m l~ debhla anticipación, las estimacio-
ne~; de los materiales que necesitarán, a fin de
qee la compra de los mismos se haga en tiempo
para su suminís~ro con la oportunidad necesa-
ria.

Artículo 16.--Toda compra de materiales por
valor mayor de B/. 500.00 se hará por medio de
tieit,~eí5n, de acuerdo con las disposiciones lega-
les v/gentes. En casos de urgencia reconocida
por el Conseja de Gabinete, podrá hacerse com-
pras sin lieitaeión, pero siempre mediante con-
cursos de precios. En estos últimos casos, la
compra de carácter urgente se hará sólo por la
cantidad necesaria para atender la necesidad
correspondiente al período de la urgencia y se
cumiolirán los requisitos de la lieitación por la
esvt!dad para la cual pueda esperarse el lapso
que requiera el cumplimiento de los procedimien-
tos de la lícitación.

Las compras menores de B/. 500.00 se harán
por medio de eoncursos de precios. No podrá
hacerse dos o más concursos de precios para la
compra de una cantidad especificada de la mis-
ma clase de materiales, pues en tales casos to-
das las cantidades a comprt:r deberán sumarse
y ¿dqnirirse conjuntamente mediante lieitación
si su valor total pasa de B/. 500.00.

Los concursos de precios no podrán celebrarse
con menos de cinco días de t&’mino, durante los
cuales deberán permanecer fijado en lugar pú-
blico de ]~ Sección de ?datcri.’des y Compras el
aviso del coneurso con indicación d~ los materia-
les de que se t-ala y de la calidad y cantidad
re4ue~~ida, t~i como del d~a y hora en que se
oirán las propuestas. E! a’,i,c, dA ~Ja:a:=~ de-

berá publicarse en no menos de des fechas dis-
tintas, y en algunos diario~ de la localidad.

Artículo 17.--Todo funcionario que autorice
gastos con violación de disposiciones legales, será
personalmente responsable del pago de los mis-
mos, y el Contrak, r f’,enerd de la Rei{fib]ica se
negará a efec!uar hs pagos correspondientes ha-
ciendo conocer ~.1 hvaho a los afectado¿ por me-
dio de avisos puhiie/:do,~ en la Pcen~~a.

Artículo 18.--.AutorL::,~o al Org:.no Ejec’utivo
para que, e~,n la aprcboe ;n (i,~~ la ( en[r~ !,?rí:~ (’e-
neral, ce]e~~re eo~, i:t9 c-. J F:anco _N2{:i<;u3] >a-
ra que éste preste lea s -,i ion; de cus:o’Ai~ y
expendio de tod::s les ,’z} e,::i~’~’ ve~?ak-’

Artículo 19.--Todas ia,~ obras nuevas q~~e de-
ben ser pagadas con fondo3 nacionales, se con-
tratarán mediante licitacq,mes púbiicas sobre la
base de los dise~ios, prc"c!.e,a ~, *:.:’:,’;ti.,,~,~
nes e inspecciones del Ministerio de Oh:’~’5 Pú-
blicas.

Todas las obras nuevas se sacarán a !ieitaei6a
con especificaciones tan deta]’,adas y con,>leta~,
que será condición de las mismas licitacones
que no podrá hacerse cambios, adieion,s o s>
presiones en la obra, después de adjud!c’,,da la
licitaeión, sino mediante u-qa ~meva licitaci6n pa
ra su terminación a ba;e de las nuevas especifi-
caciones que para ellos se adoptm~.

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo
los c~sos en que el Organo Ejecutivo disponga
hac4r por administración.

Artículo 20.--El Min[stro de Hacienda y Teso-
ro o el Contralor General de la República, podrán
,.:~~,v~,r u~~,: a,.,u!,: al Tcibuua] de lo (]oníx!n-

eio~o Admi?: ’t:’::tivo para de>/aadar la declara-
forja de nulidad o de ilega:idad d,e los actos ad-
miMstratiw~s que d~spongan gastos en e~,ntraven
ción a las disposiciones P~ales aplicetil{a o con
pretermisión de las formaiidades establecidas por
la Ley. El Ministro de Hacienda y Tesoro o el
Contralor General podrán i:~terpol>r sus deman-
das en cuaIquier tiempo mientras el pago v~o ha-
ya sido hecho.

Cuando se ac~~~e de n>lidad o de ilegalidad un
acto de la Contra]oría Cene,’al de la República
por medio del cual ce oh.letra Re rechaza o se de>
conoce la validez o la leg#idad de un acto ad-
ministrativo, el Tribunal de lo Conte~~cioso Ad-
ministrativo al conocer de la de~:~s?~3a pre~y:e~-
ta, revisará la validez o la legalidad del acto ad-
ministrativo objetado, rechazado n desc,?nocldo,
a la luz de las razoc,°~~ en que la Contra]oría Ge-
neral funde su objeción, rechazo o desconoci-
miento.

Artículo 21.---Nin~’ím crSdffo se c~,nsider~,rá
como liquidado definitivamente en contra del Te-
soro Nacional sino después (Um h:~ya sh!o ap-o-
bado por el Ministerio de Hacienda y Tesoro y
por la Contra!oría Central de la República.

CAPITULO TERCERO

Disposic¿arles Trc,sitorias

Artículo ?’?,--Las pt rse’a; s oue pre,-ten servi-
cios a la Nación en virtud (le contratos celebra-
dos y vigentes, continuarán devengando !aa re-
muneraeienes que en tales contratos se hubieran
estipulado.

Artículo 23.--Los empleos v car~7os ae~.a!ados
en esta Ley y no creados por I,eye:~ sr~:er’. :,re ;, ~e
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entenderán creados por ésta. Los empleos y car-
gos creados por Leyes anteriores y no mencio-
nadas en esta Ley quedan suprimidos.

ArtícuJo 24.--Esta Ley comenzará a regir con-
juntamente con el Presupuesto de Rentas y Gas-
tos para la vigenaia fiscal del año de 1953.

Dada en la ciudad de Palmmá, a los nueve dias
del mes de Diciembre de 1952.

El Presidente,
BERNARDINO GONZALEZ RUIZ.

El Secretario,
G. Sierra Gutiérrez.

Repúbl!ea de Pan~wá.--Organo Ejecutivo Na-
c:onaI.---Presidencia.--Panamá, 10 de Diciem-
bre de 1952.
Ejecútese y publíquese.

JOSE A. REMON CANTERA.

El Ministro de Hacienda y Tesoro,
ALFRED0 ALEMAN.

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL

Ministerio de Gobierno y Justicia

NOMBRAMIENTO

DECRETO NUMERO 37
(DE 17 DE OC~’~;g~E DE 1952)

por el cual se nombra Juez, de Policía Nocturno
en la Provincia de Colón.

El Presidente de la. Rep~ibl;ca.
en uso de sus facuRades legales,

DECRETA :

Artículo único: Se nom~n’a al señor ,Julio Gri-
maldo Caries, Juez de Po!icia Nocturno, en !a
Provim~ia de Colón, en reemplazo del señor Ale-
:}andro do la Rosa.

Comuniciuese y publiquese.

Dado en la ciudad de Panamá, a los 17 dias
del rnes de Octubre de mil novecientos cincuenta
y dos.

JOSE A. REMON CANTERA.

El Ministro de Gobierno 5" Justicia,
C. ARROC~IA GRAELL.

RECONOCESE PER2ONERIA JURIDICA

RESOLUCION NUMERO 686
República de Panamá.--Organo Ejecutivo Nado-

nal.--Mínisterio de Gobierno y Justicia.--Reso-
lución número 686.--Panamá, 27 de Noviem-
bre de 1952.

El Licenciado Nelson Barra~;án G., en repre-
sentación de la señora Isabel R. vda. de Duque,
Presidenta de la Sociedad denominada "Suprema

9
, H

Orden del Aeuarius de la Gran Fraternidad Uni-
versal", Sección de Panamá, ha solicitado al Or-
gano Ejecutivo por conducto del Ministerio rio
Gobierno y Justicia, que reconozca como persona
jurídica a dicha sociedad.

Con su solicitud ha presentado los siguientes do.
cumentos :

a) Acta de fundación de esta orden el dia 15
de Agosto de 1952.

b) Acta de la sesión en qlm se aprobaron sus
estatutos, celebrada el 20 de Septiembre de 1952.

e) Copia de los atudidos estatutos.
Los fines de esta sociedad civil son de carác-

ter filosófico y cultural; no tienen ánimo de lu-
cro, ni pugnan con la Constitución y leyes vigen-
tes, ni con la moral y buenas costumbres, y,

Por lo tanto,
SE RESUELVE :

Recoqocer como persona ,jurídica a la Sociedad
denominada "Suprema Orden del Acuarius de la
Gran Fraternidad Universal, Sección de Pana-
mil", funda~[a el 15 de Agosto de 1952, y aprobar
sus estatutos de acuerdo con el artículo 64 del
Cddigo Civil.

T~da modificación poste~’ior a los estatutos de-
berá tener la aprobaci6n del Organo Ejecutivo.

Esta resolución surtirá efectos civiles tan pron-
to coma sea registrada.

ComuMquese y publiquese.

JOSE A. REMON CAN]ERA.

El Ministro de Gobierno y Justicia,
CATAL1NO ARR0CHA GRAELL.

...... ?2[ ! =

Ministerio de Relaciones Exteriores

EXPIDENSE CARTAS DE NATURALEZA
DEFINITIVA

RESOLUCION NUMERO 655.F

P.e*)ública de Pauamfi.--Or~ano Ejecutivo Nacio-
ned. -- l’Ji~~isterio de Relaciones Exteriores. --
Re~~oblcién número 655 F.--Panamá, O de No-
viembre de !952.

Vista !a solicitud que ha hecho al Organo Eje
eutivo, por conducto de este Ministerio. la seño-
ra Helena Kastani de Pashales, natural de Gre-
ca, para que se le expida Carta de Naturaleza
como Pac!on2! l~arKtlue~a; y el] atenciÓn a que !os
d(~¢un)e[?t()fa i![le ol~ran en expediente respeet*
ve demue~tr~n q~~e se hao llenado las formalida~
des constituckma!es y }e,(~ales sobre la materia,

SE RESUELVE :

E×1)edir Carla de NattJarleza Definitiva a fa-
vor (le la señora Helena Kastani de Pashales

Comun{quese y p, ublíquese.

JOSE A. REMON CANTERA.

El Ministro de Agricultura, Comercio e Indus.
trías, encargado del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores,

TEMI8TOCLES DIAZ Q.



10 GACETA OFICIAL, LUNES 22 DE DICIEMBRE DE 1952

RESOLUCION NUMERO 655-G
República de Panamá.--Organo Ejecutivo Nacio

naL -- Ministerio de Relaciones Exteriores. --
Resolución número 655 G.--Panamá, 6-de No-
viembre de 1952.

Vista la solicitud que ha hecho al Organo Eje-
cutivo, por conducto de este Ministerio, el señor
Gabriel Eduardo Novoa, natural de Colombia, pa.
ra que se le expida Carta de Naturaleza como na-
cional panameño; y en atención a que los doctb
mentes que obran en el expediente respectivo
demuestran que se han llenado las formalidades
constitucionales y legales sobre la materia,

SE RESUELVE :
Expedir Carta de Naturaleza Definitiva a fa-

vor del señor Gabriel Eduardo Nm’oa.
Comuníquese y publíquese.

JOSE A. REMON CANTERA.

El Ministro de Agricultura, Comercio e Indus
trías, encargado del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores,

TEMISTOCLES DIAZ Q.

Ministerio de Hacienda y Tesoro

DECLARASE INSUBSISTENTE UN
NOMBRAMIENTO

DECRETO NUMERO 57
(DE 30 DE OCTUBRE DE 1952)

por el cual se declara insubsistente
un nombramiento.

El Preside~~te de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA :
Art%ulo único.--Declárase insubsistente el

nombramiento del señor Angel Modesto Yanis,
Auditor en la Dirección del Impuesto sobre la
Renta de la Administración General de Rentas
Internas, hecho por Decreto No 29 de 18 de este
mes.

Comuníquese y publíquese.
Dado en la ciudad de Panamá, a los treinta

días del mes de Octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

JOSE A. REMON CANTERA.

El Ministro de Hacienda y Tesoro,
ALFREDO ALEMÁN.

CONCEDENSE UNAS EXONERACIONES

RESUEI,TO NUMERO 798

República de Panamá.--Ministerio de Itacienda
y Tesoro.--Sección Primera.--Resuelto nú-
mero 798.--Panmná, Marzo 18 de 1952.

El Ministro de Hacienda y Tesoro,
en nombre y por autorización del Excelentisimo

señor Presidente de la República,
CONSIDERANDO;

Que el Director del Protocolo del Ministerio de
Relaciones Exteriores en nota D. P. N0 323 de

fecha 13 del presente, s0licíta se le conceda exo.
neración de derechos de importación sobre una
(1) caja con cuadros para la Legaei6n de Gran
Bretaña en la República ele Panamá; según eons
ta en la Factura Consular N° t1 5690;

Que dicha exoneración se basa en el aparte f)
riel artículo 10 de la Ley N° 69 de 1934,

RESUEL\ E 
Concédase, a la Legación de Gran Bretaña en

la República de Panamá la exoneraci6n de dere~
ches de importación sobre una caja que oontiene
anos cuadros destinados a dicha Representación
Diplomatica.

Regístrese, comuníquese y publiquese.

GALILEO SOLAS.

El Secretario del Minigtorio,
Ra~~~h/ .t. b’aaced~a.

RESUELTO NUMERO 7!)!t

República de Panamá.--Ministerio dt Itaeienda
y Tesoro.--Seceión Primera.--Re~;uelto nú-
mero 799.--Panamá, Marzo 18 de 1952.

El Mi~li.~tro de Hacie)lda zt Te~or.,
vn nombre y por autorización del ExeeIentisim()

señor Presidente (le la República,
CONSIDERANO0 :

Que el Director del Prototolo del Ministerio (le
Relaciones Exteriores, en nota D. P. N’) 324 de
fecha 13 del presente, solicita (pie se le conceda
exoneración de derechos de importación sobre
una (l) caja-Vidrio Pulido y Lino Estampado 
la Legación (le Gran Bretaña en Panar;~á.

Que dicha exoneración se tlasa en el aparte f)
del Artículo 10 (te la Ley 9 69 ( le 1924,

RESUFLVE :

Concédese, a la Legacióu de (;rnn B~eta5a en
Panam~ la exoneraciSn de d~leehos de, impv~ta-
ción sobre la caja especificada en la parte motiva
de la presente decisión desthmda a dicha repre
sentación diplomática.

Regístrese, comuniquese y publíquese
GALILEO SOLAS,

El Secretario del Ministerio,
Ramón A..¢;.ucedr~<

AUTORIZASE PERMISO DE
IMPORTACION

RESUELTO NU~IEKO 800

República de Panam5.--Ministerio de IIacienda
y Tesoro.--Secei6n Primera.---Resuelto nú.
mero 800.--Panamá, Marzo 18 de 1952 .

El Mi~~istro de Haci~ad~~ y Te.~oro,
en nombre y por autorizaci6n del Excelentísimo

señor Presidente (le la República,
CONSIDERANDO:

Que la Compañía "Chung Yet Sum’, en me-
morial de 14 del presente, dirigido a es~ },{inis-
terio solicita permiso para importar libro de de
rechos, en virtud del Contrato N~.~ 4 de, 2 ,’e ,Ju-
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ira de 1948, celebrado entre La Nación y esa Em-
presa, lo. siguiente:
United S~oe Machinery

7.000 yardas de viras de niño 7/32 x 2/32 ne-
gro; 2,000 yardas de viras de niño 7/32 x 2/2,2
blanco; 600 yardas de viras de hombre Grooved
9/16 x 1/9 blanco; 3 piedras de esmeril 133; 1
docena de martilles; 400 agujas No 47; 300 agw
jas Gooyear N9 50; 6 tornillos $1-2351; 6 torni-
lles $1-1539 V;3 piezas de repuesto para má-
quina de zapatería; 1 Doc. de cuchillas 922H; 2
cepillos NQ 52 y 4 esprines para máquina de 36"
largo.
The Goodyear Tire a~~d Rubber Export

300 láminas de caucho Neolite (21 hierros)
y 300 lámi~~as de caucho Neolite 6 hierros para
suela de calzado de señora.

Que entre los privilegios se le concede al con-
tratisla ~o siguiente:

"Asimismo se permitirá libre de impuestos d~,
introducción al contratista por el tiempo que du.
re el presente contrato, la importación de las pie-
zas de repuesto que se necesiten para el funcio-
namiento de la fábrica y las materias primas
esenciales, exclusivamente para la fabricación de
los productos, tales como: suelas, cuero y cual-
quier otra materia prima destinada exclusiva-
mente a la fabricación o presentación de los pro-
ductos",

RESUELVE:
Autorizar, de acuerdo con el artículo 11 de la

Ley 69 de 1934. a la Cía "Chung Yet Sun", para
que pida al exterior los artículos a que se refiere
su solicitud y que se mencionan en el cuerpo de
este Resuelto, los cuales podrá introducir libre
de derechos de importación. Cuando lleguen di-
chos artículos la Administraci6n General de Adua-
nas se encargará de la exoneración correspon-
diente.

Esta autorización será válida por el término
de seis (6) meses a partir de la fecha.

Registrese, comuníquese y pub]íquese.

GALILEO SOLIS.

El Secretario del Ministerio,
Rc~món A. Saavedra.

Ministerio de Educación

NOMBRAMIENTOS

DECRETO NUMERO 18
(DE 22 DE OCTUBRE DE 1952)

por el cual se nombra Directores Especialem y
Asistente de Director.

El Preside~~te de la República,
en uso de sus facultades legales,

DECRETA :

Artfculo primero: Nómbrase Directores Espe-
ciales a las siguientes personas:

Beltrana A. de Navarro, Daniel Aratíz Jr., Ma-
" ximino Carrizo, Editma N. de Sánchez, Carmen
Avila L.

Artículo segundo: Nómbrase a la senora Dona-
tila M. de Ortiz, Asistente de Director.

Comuníquese y publíquese.

Dado en la ciudad de Panamá, a los 22 días
del mes de Octubre de mil novecientos cincuenta
3" dos.

JOSE A. REMON CANTERA.

El Ministro (le Educación,
VICTOR C. URRUT1A.

CONCEDESE UNAS VACACIONES

RESUELTO NUMERO 559

República de Panamá.--Ministcrio de Educación,
Secretaria del Ministerio.--Resuelto Número
559.--Panamá, 20 (le Octubre de t952.

El Mil~istvo de Ed~~cc~ció~~,
en representación del Organo Ejecutivo,

Vista la solicitud de vacaciones presentada por
el Profesor Rubén I). Caries, Ex-Ministro de
Educación, que hace de conformidad con las dis-
posiciones vigentes,

RESUELVE :
Reconocer al Profesor Rubéu D. Carles eI de-

recho a cobrar un mes de vacaciones, correspon-
diente al período de servicio que va del 16 de Ju-
nio de 1951 al 15 de Mayo de 1952, durante el
cual ejerció las funciones de Visitador de Escue-
las Particulares y Mi~fistro de Educación.

VICTOR C. URRUTIA.

El Secretario (!el Ministerio,
José A. Go~lzdlez.

TRASLADOS

RESUELTO NUMERO 560

República de Panamá.--Ministerio de Educación.
Dirección Primaria.--Resuelto Número 560.---
Panamá, 20 de Octubre de 1952.

El Ministro de Edz~cacidn,
en representación del Organo Ejecutivo.

RESUELVE :

Hacer los siguientes traslades.

Provincia Escolar de Coclé

Gladys Ordóñez, de la escuela Cerro San Cri~-
tóbal a la Escuela de Cerrezue]a, en reemplazo de
Arsenia Q. de de León quien pasa a otra Escuela.

Arsenia Q. de (le León, de la Escuela de Cerre-
zuela a la Escuela Cerro San Crist6bal en reem-
plazo de Gladys Ordóñez quien pasa a otra ea-
cuela.

Luzmila P. de Montilht, de la Escuela Los Cc-
rritos a la Escuela (le Marica (Antón) en reem-
plazo de José Plinio López quien pasa otra Es-
cuela.

José Plinio I-,ópez, de la Escuela Marica (An-
tón) a la Escuela Los Cerrites en reemplazo de
Luzmi]a P. de Montilla quien pasa otra escuela.

Provincia Escolar de C()ló~~

Lilia E. Mendoza, de la E~cu~Ia de Bueüa Vis-
ta a la Escuela de Gatuncillo en reemplazo de
Miguel Angel Cabrera quie~~ pa~a a otj’a escuela.
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Miguel Angel Cabrera, de la Escuela’de Ga-
tuncillo a la Escuela de Buena Vista en reem-
plazo de Lilia E. Mendoza quien pasa a otra Es-
cuela.
Provi~mi~ Escolar de Chiriq~¿~

Daisy C. de Ferrari, de la Escuela Las Cañas
a la Escuela de La Concepción en reemplazo de
Arabia Candanedo quien pasa a otra Escuela.

Arabia Candanedo, de la Escuela La Concep-
ción a la Escuela Las Cañas en reemplazo de
Daisy C. de Ferrari quien pasa a otra Escuela.

Provincia Escolar de Panamá

Manuela Murillo, de la Escuela República de
México a la Escuela Federico Libby en reempla-
zo de Sara Raquel Guillén quien pasa a otra es-
cuela.

Sara Raquel Guillén, de la Escuela Federico
Libby a la Escuela República de México en reem-
plazo de Manuela MuriIlo quien pasa o otra Es-
cuela.

VICTOR C. URRUTIA.

El Secretario del Ministerio,
José A. González.

CONCEDENSE LICENCIAS

RESUELTO NUMERO 561

República de Panamá.--Ministerio de Educación.
Secretaría del Ministerio. -- Resuelto número
561. -- Panamá, 20 de Octubre de 1952.

El Ministro de Educación,
en representación del Organo Ejecutivo,

Vistas las solicitudes de licencia por enferme-
dad y los certificados médicos presentados p,r
las personas que a continuación se indican;

RESUELVE :

Artículo único: Concédese licencia por enfer-
medad, sin sueldo, pero con derecho a estado do.
rente, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo N7 16 del Decreto NQ 681, de 20 de junio
de este año, a las siguientes personas, así:

Angelina V. de López, maestra de grado en la
escuela Membril!e, Municipio de Penonomé, Pro-
vincia Escolar de Coclé, treinta (30) días, a par-
tir del 17 de septiembre de 1952;

Petra Ma Gastrejón A., maestra de grado en
la escuela La Estrella, Municipio de Bugaba, Pro-
vincia Escolar de Chiriquí, treinta (30) días 
partir del 4 de octubre de 1952;

Josefa C. de Pacheeho, maestra de grado en la
e,’cuela Las Paredes, Municipio de Ocú, Provin-
cia Escolar de Herrera, treinta (30) días, a par-
tir del 8 de septiembre de 1952;

Eustoquia M. Bernal, maestrt~. de grado en la
escuela El Higo, Municipio de San Carlos, Pro-
vincia Escolar de Panamá, treinta (30) días 
partir del 24 de septiembre de 1952.

VICTOR C, URRUTIA.

El Secretario del Ministerio,
José A. González.

Ministerio de Agricultura,
Comercio e Industrias

CONCEDESE UNAS VACACIONES

RESUELTO NUMERO 3169
República de Panamá.--Ministerio de Agricul-

tura, Comercio e Industrias.--Departamento
Administrativo.--Resuelto número 3169.--Pa-
namá, Octubre 30 de 1952.

El Ministro de Agricultura, Comercio e lndl~strias,
en nombre y por autorización del Exceientisimo

señor Presidente de la República,
CONSIDERANDO:

Que la señora Ol¿’a de Herson, Secretaria de
Turi ~no en la Ofieilla de Co],;iL soliciLa qt~e se ie
concedan dos (2) meses de vacaciones regulares
a partir de la fecha en que se separe, por haber
prestado 22 meses de servicios continuos (desde
el 1~ de Mayo de 1950 hasta la fecha),

RESUELVE:

Conceder a la expresada señora de tIerson,
las vacaciones que solicita en los términos an-
tes indicados y de conformidad con io que es-
tablece el Artículo 1~ de la Ley 121 del 6 de Abril
de 1943 que reforma la I ey 5e de 1936 que a la
vez reforma el Artículo 7:16 del C,-;digo Adm%
nistrativo.

Comuníquese y publíquese.

E1 Ministro de Agricultura, Comercio e Indus-
trias.

TEMIS’r0CLES DI_~Z Q.

El Seere~qrio de Agricultura.
Allende Tejci~’a.

RECONOCESE UNAS VACACIONES

RESUELTO NUMERO 3170

República de Panamá.--Ministerie de Agric~~l-
- tura, Comercio e Industrias.--I)eiartamen~o

Administrativo.--Resuelto número 3170.---Pa-
narná, Octubre 30 de 1952.

El Ministro de Agricultura, Comercio c I~td’ustrias,
en nombre y por autorización del Excelentísimo

señor Presidente de la República,
CONSIDERANDO:

Que el señor Pablo E. Méndez, chofer y em-
pleado por planilla del I)epartamento de Ai,,r-
cultura, solicita que se le reconozca 5" pat,~ue un
(1) mes de vacaciones regulares a partir de 
fecha en que se separe por haber prestado once
(11) meses de servicios continuos, (desde el 
de Enero de 1950 hasta la fecha),

RESUELVE :

Recoaocer al expresado señor Méndez, las va-
caciones que solicita, en los térmlnos sn!:e~ indi-
cados y de conformidad con lo qv, e establece el
¯ Artículo de la Lev 121 del 6 de Ab~ii de ~c~~
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reformatorio de la Ley 5~ de 1936, que reforma
a su vez el Artículo 796 del Código Administra-
tivo.

Comuníquese y publiquese.

El Ministro de Agrícuhura, Comercio e !udm’:-
tri~~.

TEMISTOCLES DIAZ Q,
E) Secretario de Agricultura,

Alfonso TcjcÑa.

RECOYOCESE SUELDO EN CONCEPTO
DE VACACIONES

RESUELTO NU,;IERO 3171
República de Panamá.--Ministerio de Agricul-

tura, Comercio e Industrias.--Departamento
Administralivo.--Resuelto número 317J.---Pa-
namá. Octubre 30 de 1952.

El MiMstro de Agric~dt~~ra, Comercio ~,
lndl~strias,

en nombre y por autorización del Excele litslnto
señor Presidente de la República.

CONSIDERANDO.’

Que el sefior Temistocles (2,onzález M,, Mecá-
nico y ex-empleado por planilla en la Sección del
Patrimonio Familiar, solicita que se le reconozca
y pague el sueldo correspondiente a seis (6) días
de vacaciones proporeionales a que tiene derecho
por haber prestado servicio continuos (del 1~ de
Marzo de 1952 hasta el 15 de Mayo de 1952),

RESUELVE ."
Reconózcase al expresado señor González, el

sueldo correspondiente a las vacaciones que so-
licita en los términos antes indicados y de con-
formidad con lo que establece el Artículo 170 del
Código del Trabajo.

Comuníquese y publiquese.

El Ministro de Agricultura, Comercio e Indus-
trias,

TEMISTOCLES DIAZ Q.

El Secretario de Agricultura.
Alfoíu~o Tejeira.

Ministerio de Obras Públicas

CONCEDESE VACACIONES

RESUELTO NUMERO 7439

República de Panamá.--Ministerio de Obras Pú-
biicas.--Re.~melto número 7439.--Panamá, 18
de Julio (le 1952.

El Ministro de Obras P(~blicas,
en nombre y por autorización del Excelentísimo

señor Presidente de la República,
RESUELVE:

Conceder, conforme se solicita y de acuerdo con
las disposiciones del artículo 170 del Código de
Trabajo un (1) mes de vacaciones con goce 
sueldo, al señor Rosa de LeSn. Ayudante Mecfi-

nico al servicio de la División "D", Sacci5n de
Caminos de este Ministerio.

Estas vacaciones abarcan el período compren-
dido entre Marzo de 1951 a Enero de 1952.

Comuníquese y publíquese.

CESAR A. GUILLEN.

El Secretario del Mini~terio~
Ron~ A. Crespo.

AVISOS Y EDICTOS

3IINISTEINO I)E ti ~CiENDA V T[:NORO

LICITACION PUBLICA
( S(’l~.uud i Parte)

La Secci0n de Materiales y Compras del 3{inisterio de
Hm"~,ula y Tesoro reeibi~fi proi~ue..tas cew.qdts en papel
selL~do hasta las nueve en p~~*~fo de la I’~l~i~~!l/tl (!el tila 20
de Enero (le 1!153, por el sumil~istro de mcdicim~s para u~o
del th)st~ital Santo TenTás.

Las especificaciones serán entregadas a los interesados
d,uant! {as horas hábihs e .ficina.
I’al!mná, Dic!en:bre 13 de 1952

L ,tis Chandeck,
Jefe de 5Iateriales y Compras.

!Tercera pu bIica,,ión)

?,VISO

Que por Esc~ tura N9 2542 de esta fecha, do la Notaría
3a de este Cto., he comprado al St. ,los~ Yee Tay Seeo yee
Tay See, el establecimiento de~lominado "El Trián~’ulo"
sito en la Calle 18 Oeste N9 19 esquina con Avenida B
(le esta ciudad, por la suma de B/. 1.33:LSt;.

Art 777 del C. de Comercio).
Panarng, I)iciembre 12 de 1952.

L. 35.606
(Segunda publicación)

EDICTO EMPLAZATORIO

El que suscribe, ,Juez Primero (h] (’i!’euito (le Pana-
má, por este medio EMPLAZA al señor Reabén Redx~a~ds
Rhaburn, súbdito in~’lés, varOn, mayor (le edad, casado
y tuyo paradero actual se desconoce, para ~~ue dentro dei
término de treb~ta di.’ls contados desde la última publica-
ción de es~ edicto, cencuna al Tribunal pr si o por
medio de apoderado a hacerse oir en el juicio de divorcio
y a justificar su ausencia, que ha interpuesto contra él
su esposa Lilian Dori~ Ford de Rhaburn.

Se advierte al empl~zado que si no (~mpareciere al
Tribunal dentro del término indicado s<~ le designará un
defensor de ausente con quien se continuará el curso del
negocio hasta su terminación.

(enferme ordenan ]os Arts. 470, 472 y 17’d d(’! Código
Judicial, se fija el presente e~ic~o en lagar visible de
la Seeretalqa del Tribunal, hoy dos de diciembre de mil
noveeiemos cincuenta y dos, por el térm]n) de treinta
días, 5 (.,pi:s del mismo se ponen a disposici6n de la par-
te interesada para su pub]icaeión con la,~ íormalidades
de ley

El ,Juez
O CTA’CIO VILLALAZ.

El Secretario,
Raúl Gm.,~. Lópcz G.

L. 35,525
(Unica publicaci6n)

EDICTO EMPLAZATORI(I

El que suscribe, Juez. primero del Circuito de Col6n,
por este medio Emplaza a Juan González Guevara, mayor
de edad, chofer, panameño, de paradero actual descono-
cido, para que dentro del término de treinta (30) diaz
contados desde la última publicación de este edicto (,on-
eurr3 ante osie Tri)All~;d por si o por )nedio ~~e a~cld,’,-,’Fl~)
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a hacerle oír y a juJttficar iu au~encia, en al Juicio da
divorcio que en Bu contra ha Instaurado su Bmpola Ori-
vía Chang de Guevara,

Se advierte al emplazado que $i no comparedere dentro
del término indicado ~e le designará un defensor de au-
sente con quien se continuará el curso de este juicio has-
ta su terminación.

De conformidad con lo ordenado por los artículos 470,
472 y 473 del Código Judicial, se fija el presente edicto
en lugar visible de la Secretario de] Tribunal hoy tres
(3) de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos
(1952), por el térndno de treinta (30) días y copias 
mismo se ponen a disposición de la parte actora para su
publicación con las formalidades de Ley.

El Juez,
GUmLERMO ZUmTA.

El Secretario,
José A Carrillo.

L. 34.456
( Unica publicacdSn)

EDICTO EMPLAZATORIO

El Juez primero del Circuito de Chiriqut, por medio de
este edicto, al pfiblieo,

HACE SABER:

Que en el juicio de sucesión intestada de Augusto San-
tamaría Alvarez se ha dictado un auto cuya parte resolu.
tiva dice:
"Juzgado Primero del Circuito de Chiriqui--Auto N9

2131.--David, Diciembre cinco (5) de mil novecientos
cincuenta y dos (1952).
Vistos: ..............................

.... , ....... .. , , , , . ...................

Por tanto, el Juez Primero del (ircuito de Chiriqu[, ad-
ministrando justicia en nombre de la República y por au-
toridad de la Ley, DECLARA:

19 Que está abierta la sucesión intestada de Augusto
Santamm:ia Alvarez, desde el 16 de julio de 194~q, fecha
en que tuvo lugar la defunci6n y,

2o Que es su heredero, sin perjuicio de terceros. César
Augusto Santamaría Ortiz.

Se ordena que comparezcan a estar a derecho en el jui-
cio las personas que tengan aigUn interés en él, lo mismo
que se fije y publique el edicto a que se refiere el Art.
1601 ibídem.

Cópiese y notifiquese.--(fdos.) A. Candanedo, Juez 
del Circuito de Chiriquí Gmo. Morrison, Srio. ad-int."

Para cumplir lo dispuesto en dicho auto, se fija este
edicto en la Secreta~ia del Tribunal por el término de
treinta (30) dias.

David, Diciembre 5 de 1952.
El Juez,

A CANDANEDO.
El Secretario ad-int.,

Gmo. Morrfaon.
L. 25.892
(Unica publicación)

EDICTO EMPLAZATORIO

El suscrita, Juez del’ Circuito de tterrera, al púbIico,
HACE SABER:

Qu en el juicio de sucesión intestada de Pilar, Mario
Pilar o Mario Pío Trejos, se ha dictado un auto que en
su parte resolutiva es del tenor siguiente:
"Juzgado del Circuito de tterrera.--Chitré, Octubre vein-

tinueve de mil novecientos cincu~,nta y dos.

Que comparezcan a estar a derecho en 61 juicdo todas
las personas que tengan al’gris interé~ en ~li y

Que se fije y publique el Edicto Emplazatorio dl qut
trata el Artículo 1601 del Códi~o Judicial

Se tiene al representante del Fisco como parte en esta
sucesión para los efectos de la liquida£On y cobro do[
impuesto mortuorio,

Notifiquese, c6pie’.-e y cflmplase.--E1 Juez. (fdo.) Ra-
món A. Castillero C.--F1 Secretario, (fdt~) R. Rodríguez
Chiat i".

Por tanto, se fija ~1 presente Edie!o en iu~ar público
de la Secretaria del Tribun:ll, l/ay d]fl’z y date (17) 
Noviembre de ndl novec]eI~~cs cin(’~vmta y 1o~ (1952); 
copia del mismo se tiene a iispos c!du de 7,~rt’ in~ere.3ada
para su publicación.

El Juez,
P~AMON A. CASTILLERO C.

El Secretario,
R. Rod~ñg’~~~z Chgcsl-i

L. 30.700
( Unica publicación)

EDICTO EMPI,AZATORIO NU3IEi’,O 15

El que suscribe, Juez del Citxuito de Buces del Toro,
por este medio,

EMPLAZA :

A la señora Ahla Jones de Edison. norteamericana de
Kansas City, Missomi. Estados Uni!os ¿e Nort~ Amé-
rica, de cuarenta y siete alas dl cd:!d, y cuya rt!sd-~](:i~
se ignora en la actualidad, para que en el t~r;nin,~ d~
treinta dios (30), contados desde la l’dgin:a publicación
de este edicto, concurra al tribunal por si o por luedi()
de apoderado legalmente instituido, a hacerse oir en la
a~:ción (le divorcio que le ha propuesto su esposo por me-
dio de apoderado.

A la mencionado emplazada, señora Alda Jones d( Edi-
son, se advierte que de no comparer’er a! tril)~mal dentro
del t,"rmino que se b scñaIa, a .j~~stifScar su misencia, se
le nombrará un defo21~oT, de a/~sen~e C(’l] (]li:Pi] Se COll{i-
nuará el curso del juicio ba<b~ su termin:w;,~n.

Por lanto, en eumplhniento a lo proveido por c~te t~i.
bunal se ixpid~, el preqente edicto emptam’itorio, rifándase
en lu~ar visible de la Seeretaria por el térm;no de trein-
ta dios como lo determinan los ar/iculos ,170, 172 y 47.’1
del Código Judicial y copia se entrega al interesado pa-
ra su publicación en conformidad con la ley.

Dado en la ciudad de l:;ocas del Toro, a !)rimero de di-
ciembre de mil novecientos cincuelta y dos.

El Juez,
E A. pEDBEsctlI G,

El Secretario,
L. G. Cruz.

L. 34.409
(Unica publicación 

EDICTO NUMERO 81

El suscrita Gobernador Administrador de Tierras y
Bosques de Chiriqui,

tIACE SABER:

t¿ue el señor Licenciado Julio MirmMa 5L, actuando
como apoderado especial del seEor San!i:U~o Anguirola
A., ha presentado In siguiente solicitud a titula de com-
pra a ?a Nación:

"Señor Gobernador:--Seccbin de Ticrra~ y Bosq~es.---
Yo, Julio Miranda M., varén, mayor, abogado y vecino
de David, con cédula número 19-2, pido a u,ted, que me-

Vistos: diante la tramitación legal, desnacbe titula de plena nr,*
............................ piedad a favor de Santiago Anguizola A., ~obre un lote

Los documentos antes mencionados son los que para el de terreno nacional ubicado en el D{s~ri>, de Delega,
caso indica el Artículo lr,21 del Código Judicial, y de" cultivado de hierba, con pose~ii ¿ue ;t~a de n::~s de eu!t-

renta añes, debidamente cercado; alinderado asi:acuerdo con el Articul’o 1!~24 de la misma excerta, el que
suscribe, Juez del Circuito de Ilerrera, administrando
i;usticia en nombre de la República y por autoridad de la
Ley, DECLARA:

19 Que está abierto el juicio de sucesión intestada de
Pilar, I~Iaria pilar o Mario Pie Trejos, desde el dio 6 de
Septiembre de 1952, fecha de su defunción en el Distrito
de Pesé;

29 Que es su heredera finita, sin perjuicio de terce-
ros, la señora María Reyes Trejos, en su calidad de her-
mana de la causaste; y ORDENA:

Norte: predio de Modesto Saldafia;
Sur: Paso Lajas y predio de Robcrto Cofre;
Este: camino a la Celsa y
()este: camino rea! a I.os A!garrot>)s
Para comprobar que el telweno está cultivado, cercado

y que es adjudicable, pido lomar de(laraci&x a los s~’ñr~-
res Fidel Serrano. vecino de Rin~4n 1,~’~’ 5 Basilio
Acosta, veduo de Les Al,astacios.- Da.id Di ie~9)re 
de 1952.--(fdo.) J, Miram{a M."

Y para 0ac sirva de formal netilie:~v &,, ~~ rija ~1 .~r,.



$entQ Edicto en lugar visible de este Daapacho, Sección
do Tierras y Bosques, durant~ el tórmino de treinta dias
(calendarios); se remite cofia a la AlcaldIa del Distrito
de Delega, para los mismos fine~ y se entregan dos cvpias
al interesado, para su debida publicación en la Gaceta
Oficial y en un periódico de la localidad.

El Gobernador Admor. de Tierras y Bosques,
PBDERICO G, SAGEL

El Jefe de Sección de Tierras y Bosques,
Brfgido Mc~rtil~,ez.

L, 25.909
(Unica upblieaeión}
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Alealdia del distrito de Aguadulc~, por M t4rmino de
treinta días hábfles, asf como copla *o l~ da al lnt~r~Jado
para su publicación en la Gaceta Oficial, po1 tres veces
consecutivas.

Fijado hoy diez de Diciembre de mil novecientos crin-
cuenta y dos, a las nueve de la mañana.

El Gobernador, Admor. de Tierras y Bosque~ de Coclé,
JUAN B. ARROGHA.

El Oficial (le Tierras,
Antonio Rodrigl~ez.

L, 21.606
(Tercera publicación)

EDICTO EMPLAZATORtO

E1 ~uscrito Juez Seg~.~ndo del Circ~aito de Pallalna, por
medio del presente edicto, al público,

tIACE SAB~:R :

Que en el jcicio de sucesión intestada de lsmael Luz-
cando Holguin, se ha dictado un auto cuya fecha y part~
resolutiva, dicen:
"Juzgado del Circuito. Panamá, once de Dicielnbre de

mil novecientos cir~cuenta y dos.
Vistos : ..............................

Por lo expuesto, el suscrito .Juez Segundo del Circuito
de Panamá, ad n nistram o just cia en nombre (le la Repú-
blica y por autoridad de la , I)ECLARA:Le~ ’intestada

Que está abierta la sueesión de Ismael Luz-
cando Holguin, desde el día 26 de Junio de 1951, fecha
de su defunción ocurrida en esta capital.

Que es su heredera sin perjuicio (le ter(vros, la señora
Mercedes Vásquez Viuda de Lt~zcando, en su condición
de cónyuge supérstite.

Que está disuelta la sociedad conyugal formada por el
matrimonio contraído por Ismael Luzeando y Mercedes
Vásquez, el día 28 de agosto de 1910, ~n l~ eiüdad de pa-
namá.

Que se presente a estar a derecbo en el juicio, todas fas
personas que tengan algún interés en el mismo.

Que se fije y publique el edicto de que trata el artículo
1601 del Código Judicial.

Que se tenga al rel)resentante del Fisco como parte en
esta sucesión intestada, para los efectos de la liquidación
y cobro del impuesto mortuorio correspondiente.--Cópiesc
y notifiquese.--(fdo.) Jorge A Rodríguez B.--(fdo.)
Eduardo Ferguson Martínez, Secretario."

Por tanto, se fija este edicto emprazatorio en lugar
público de la Secretaria de este tribunal, hoy once de di-
ciembre (le mil novecientos cincuenta y dos; y se tiene
copia del mismo a disposición de parte interesada, para
su publicación.

El Juez,
JORGE A. RODRIGUEZ BYNE.

El Secretario,
Eduardo Ferguso. Mar~inez.

L. 34240
(Tercera publicación)

EDICTO

El suscrita, Gobernador de la Provincia de Coclé, Ad-
ministrador de Tierras y Bosques, al público,

tIACE sABER:

Que el Licenciado Agustín Jaén Arosemena, abogado de
ésta localidad con Oficina JudiciM en la Avenida "Juan
D. Arosenlena" de la ciudad de Penonomé en ejercicio
del poder que le ha conferido l)omingo de León, pana-
memo, casado, natural y vecinc* de Aguadu/ce, cedu]ado
con el NO 4-588; solicita para st~ poderdante por medio
de escrita (on fecha cuatro de Diciembre del año en cur-
so a és~a Gobernación, título de plena propiedad por
eow.pra de un glnbo de terrerm situado en el lugar de
P;,nchillo. ~t~risdieeiin del distrito ele Aguadulce, denomi-
nado "Alborgordo" de una extensión st)perficiaria de
treinta y una hectáreas, mil seiseientos cuarenta y ocho
metros cuadrados Cit ttts. 1648 M2) y dentro (te los si-
guientes linderos: Norte, camino antiguo de Aguadulee
a Santiago; Sur, Este y Oeste, terrenos de propiedad del
solicitante

Y para que sirva de formal notificación a todo el que
Be considere interesado con l’a presente adjudicación, sU
~ija este Edicto en lugar visible de este Desp,eho y en la

EDICTO EMPLAZATORIO

E1 Juez Primero del Circuito de (Thitiqui, por medio del
ptesente edicto, al público,

HAcE ~ABEE :

Que en el juicio de sucesión intestada de José D,ametrio
Meléndez, se ha dictado un auto que dice:
"Juzgado Primero del Circuito de Chiriqul.---Auto NO

2116.--David, veinticinco (25) (le noviembre (le mil 
vecientos cincuenta y dos.
Vistos : ..............................
No hay duda, pues, de que concurren aqui todos los re-

quisitos que establece e! artículo 1621 del Código Judicial
y en tal virtud, eI Juez Primero del Circuito de Chiriqui,
administrando justicia en nombre (le la República. y por
autx)ridad de la Ley y en desacuerdo con la opmm~l deI
señor Fiscal Segundo del Circuito, DECL ~ RA :

Que está abierta la sucesión intestada de José Demetrio
5feIendez desde el 13 de junio de 1951, fecha en que se
produjo su mueFte; y

Que es su heredero, sin perjuicio de terceros, su her-
mano Manuel Meléndez.

En consectlen(.i~t, se ordena que conlpacezcan a est~tr

a derecho en el juicio todas las persoll;ts que tengan ai-
gún interés en él y que se fije y publique d edicto a
que se refiere el artículo 1601 del Código Judicial.

Cópiese y notifiquese.--(fdos.) A. Candanedo, Juez 
del Circuito. Gmo. Morrison, Srio. ad-int."

Para cumplir las disposiciones del auto mencionado,
se fija este edicto en la Secretar[a del Tribunal por el
término de treinta {30) días.

David, Noviembre 27 de 1952.
El Juez,

A. CANDANEDO.
El Secretario ad-int.,

L. 25.780
(T~reera publicación)

EDICTO EMPLAZATORIO

El suscrito, Atcalde Municipal del I)[strito, de Chitré,
al público,

ItACE SABER:

Que lnediante apoderado, el señor Sbucce Abdulnaby,
panameño por adopción (Carta Provisional,) con cédula
de extranjero, todavía, número 6-42. ~esidcnte en Chi-
tré, por escritura de 24 de Septiembre último solicita de
esta Alcaldia la adjudicación, en COlnpra de solar Muni-
cipal que posee el] Calle "A" y Avenida del Fuerte (le esta
ciudad, comprendido dentro de los siguientes linderos,
rumbos y medidas:

Por el Norte, terreno de Pío A. Cóldoba, midiendo 21
metros con rumbo Sur 72 grados 15 minutos este; por el
Sur, calle "A" cx~n rumbo de 72 grados 15 minutos No-
roeste; por el Este, Avenida del Puerto. midiendo veinte
y cuatro (24) metros con un rumbo de 21 grades Suroes-
te; y por el Oeste, patio de ?.Iaria Rlos, midiendo veinte
y cuatro (24) meiros Con un rumbo de veinte y un {21)
grados Noreste. Tiene una superficie total de setecientos
euarentidos metros cuadrados noventinueve deeimetros
cuadrados (742.99dcm2.) Hay, ~onstruida en este lole,
una casa que mide doce metros de frente por ~)cho (le
fondo, con superficie de novecientos metros cuadrados
(96.00m2).

Por tanto, en cumplimiento a lo que dispone el Acuerdo
Municipal número uno de 23 de Julio de 1947, ~e fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaria del~Tri-
bunal de esta AIcaldia p,~r el término de treinta (30) dias
hábiles, a las diez (10) de la ma~ana de hoy veinte 
nueve de Septiembre ii( 1952, y copia del PBiBI)V~ ~t! pon~~ a



disposiei6n del interesado para su publicación en el se-
manario de la loeaIidad.

El Alealde,
M. PEREZ T.

El Seel, etario,
R. Caicedo R.

L. 30 690
(Tercera publicación)
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EDICTO NUMERO 61

El suscrito Gobernador de la Provincia de Los Santos,
en sus funciones de Administlador de Tierras y Bosques,

HACE SABER:

Que el señor ,José del Ca~nleR Escudero, v¿l:Ón~ mayer
de edad, soltero, chofer y agricultor, panameño, natural
y vecino del Dfi~trito de Pocri, ce(h;lado N~ 47-2364G ha
sol ctado de este Despacho, tflulo de plena pro,)iedad¯ por
compra a la Nato~n, del terreno (enomma(o VH]a Ta-
na", ubicado en jurisdicción del Distrito (le poerí, de
cinco (5) hectáreas con siete mil doscientos setenta y dos
(7272) metros cuadrados de superficie, comprendido den-
tro de los siguientes linderos: Norte, camino de El Pa-
ratso a Nuevo Ocú; Sur, camino de La Mina; Este, te-
rreno de la Suc’esidn de Antonio Baso y de Juventino Gar-
cía, y Oeste, terreno de Orlando García y camino de El
Paraíso a Nuevo Ocú. Y en e:mplimiento de Ia Ley a
fin de que todo aquel que se consilel’e perjud cado con !a
presente solicitud haga valer sus derechos en tiempo
oportuno, se fija este edicto, en lugar visilfle de este Des-
pacbp y en e[ (le la Alcaldía do! I)i~trito de Poeri, y una
copia se le entrega al interesado para que, a sus costas
sea publicado por tres veces consec~tivas en la Gaceta
Oficial.

El Gobernador, Administrador d,’ Tierras y Bosques,
JUaN FACUNDO ESPINO.

El Oficial de Tierras y Bosques, Sois. Ad-lwc.,
Santiago Peña C.

L. 19.754
(Tercera publicación)

EDICTO NUMERO 95

El Gobernador de la Provincia, Administrador de
Tierras y Bosques de Vernguas,

HAcE SABER:

Que el señor Pablo Alvarado Varg’as, vardn, mayor (le
edad, casado después (le la vigencia del Códia’o Civil, in-
dustrial, panameño, vecino del DishÍt,o de La ~[esa, don-
de es natural y cedulado bajo el número 47-2071~,, ha !’n-
licitado de esta Administración de Tierras y Bosques, la
adjudicación a título de compra &,! globo de torvci~c ~’:l-
dío nacional denominado "El CirueEto", ubicado en el
Distrito de La Mesa. provinc;a do Veraguas, de una su-
perficie (le sesenta y cinco hts. cvn dos mil treinta y (los
metros cuadrados (65 Hts. 2.e;~2 M2.) y dentro de los
siguientes linderos:

Norte, terrenos libres nacionales y faldas del cerro
Ciruelito ;

Sur, Llano de El Alto, cruzando el rio Bacay;
Este: terrenos libres hasta llegar a las faldas del Ce

oro Ciruelito, y
Oeste, Potrero de César Tristán y terrenos libres na-

cionales cruzando el río Baeay.
En atención a las disposiciones kgales que rigen la

materia, se dispone fijar una co>i;, do es~~~ Edi(to en
la Alealdia de La l~lcsa por el t,~,’mino leal’al de tleinta
d[as hábiles; otra copia se fijará etl I’:, a Administracióu
por igual término, y otra se le mltregará al interesado
para que la haga publicar por tres veee~ en la Gaceta
Oficial o en un periódico de la capital de la Repfiblica;
todo para conocimiento del público, a £in de que quien se
considere perjudicado en ~ns dcredms con esta solicitud,
ocurra a hacerlos valer en tiempo oportuno.

Santiago, 19 de Diciembre de 1052.
El Gobernador (le la provincia,

A. MURILLO H.
El Secretario,

Cito M. Rosus.
L. 10.832
(Tercera publicación)

EDICTO EMPLAZATORIO

E1 Juez Primero del Circuito de Chiriquí, por medie
de este edicto, al público,

HAcE SABER:

Que en el juicio de sucesión test mentaria de José .Ah-
gel Castrell6n Alvarado, se ha dictado un auto cuya par-
te resolutiva dice:
"Juzgado Primero d~l Ci’eui~o de Cbriqui.--Auto N°

2147.--David, onec (11) de diciembre ,-le mil novecien-
tos cincuenta y dos (1952).
Vistos: .............................
La do(~.nl]entación referi~a lCi)] 13~, %: ]i:’]ol~es q’de

requiere el artículo 1";17 de! !’ddi;,:) Judi,q!l v en [-’fl
virtud, el Juez Primero de! Gh’::uito d~ ¢l:i~iqü!, mhui-
nistrando "usicia o!~ rombo’ de la i~’l)ú~,ii~:~ 5 p(n’ au-
torilad de la l,ey, D~~TCLARA:

Que está abierta in ~w’e i5n zest~m l{:~l;a de dos6
Anaei Castrelldn Alv~radq d ~½!:...i 5 a~ !ici<~&re de
1950, cuando oc~p:rió ~-,:~ &~?u:,::5~~;

QcO. so;l heroder(~~ unir~?~:x!~ s~~ "~i::¿a l::Iadia S~n-
tamaria de Castreli6r, y su: ~ o~ i l,a&r, C"istina, J~)-
z~efina y V c.’%?. (?~~ r,J];n )~~n ai!]a i2. !. i.:<a!ario~ sus
hijos Cervilia Castre?]5n de Antinori, &,só \ngq y Salva-
dor Castrclldn Santan:a~~a; y

Qüe son albaceas o11 pz b,~e:" y ~:c’?~! ’> ,)rmi?u?, .lo~Ó ~n-
gel C,~~tre~16n Sant:uu~~ri:/ y Ei,~~iia San~amar a (le Cas-
trelTón.

Se ordena, en eol!EnoI1~?t?(!il/, qi!c conl~/:ll ~vc:!!z a estar 

derecho en e! juicio todas 1.,s p ’}?soBas ¿li[ t~1 }~I71 iti~eié~

en 6/ y que se fije y ptl]diqne el ediec a q:u~ se refÍer~ l
artículo 1601 del citado C:,i;;ro Judicial

C6picse y nolif[quese.--(Fdo:;.) A. Cand;~mdo, .luez 
del Circuito de Chiriqui.--GlnO. -~.[orrism. S._ ~e!atie". .

Para cumplir lo (lispul;L? en dicho aut:,. ::e fi~ el pre-
s(nte edicto (’n la Secretaría (b’l tribunal p~u’ lér nli~lo

de treinta (30) din.<
David, Diciembre 12 de 19~2
El Juez,

A (TAND4 N~:!O.

El Secretario,
(D~Io, fdopr~ ;9 <

L. 25.942
(Unica publicaeidn)

EDICTO EM pL:x ZA’I’O i~~~~

El Juez pril~~ere del Cil{’:’~’o de (7] ir H!~ z, p)r t~ Iii d~~

este ediclo, al pt:b!i(.o,
tlA(~ " <AT}}:I :

Que en el juic:o de s~eesi,ln Ji]te~t~{u (] _’~II’l’odo ~q)-
ler Sp~nb!a se ba dictado un aut~ -u,a pot¿, r<:,*!utiva
dice:
",Jllz~’ado Primero de] Cir(u;to de (’h;~ ,,ui-.-Al~~) 

2132.--David. Di’iomh,-c ~Ín(:) (5) d !fil noe~ciei~to~
cinct:enta y dos (!9521.
Vistos: ................. , ............
Por lanto, el Juez Primero del ( irctit:~ de ( bhiqui, :~(]-

nfini~trando ju:~t:e ~ en ~o>~b-~ dv !a [~c!!~i)Ica y ¡lo!:
autoridad de la Ley, I!gC!,ARI:

19 Que c~;tá aber!a l:~ s e":~ín iu~’ :!a* !:, ’,, ’,1?r~:l:,
Soler Spínola desde el ~?0 d s~pti:~~fi, c, ( I ,,)~~~en’.e ~~ño,
fecha en que tuvo l!~a~r la defcnción y,

29 QI!e son sus ]tercdero~, ::!;i ~)e}’i ~ic <~(, t -.rrero:~,
la ednyu;re supdrstite S~hfn~ Est’da ~~io3 vi,~,la de So-
ler ehiio; moncre~ Pie::urt, y 3]fredo Sr0vr Batist’u

~e orden{{ ~~11(’ e(/D/]!;Ir :CD;I li C:c~~II’ i ¿1121((1(i (:n (0 
els las personas que tPD,~,~[I}I ~/lt’~Ú(I iliI~!(~ ti "!, b? ~);i:l/!,,

oua se fije y publique (! ¢.;1 idt! de qv,, 1~ata ,,{ ’w’I. !!ql
ibídem.

del Circuito (le (’!/iriquL (h!o. _~do’r[ mi, ~-i’i~. ad ini"
para cumplir lo (li~i;,es~o (~~ d;~"~o at~~o sa fi:a <:t,

ed;~~% ~~~ l:t Secretaría del tribunal per c! t~rmino ,b
tre/n¢a (30) días.

p:~vid, Diciembre 5 de 1952.
El Juez,

A CA NDA NF/W).
B1 Secretario, G?~o. Jfovr@on

L. 25.920
(Uniea publieacifn)
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